
Re: Solicitud especial de envío de anexos de la reforma de la demanda 

 

Respondió el Mié 05/08/2020 15:49. 

N 

Notificaciones Londoño Uribe Abogados <notificaciones@londonouribeabogados.com> 

Mié 05/08/2020 15:11 

 

 

 

 

 

Para: 

  Felipe García <fgarcia@robledoabogados.com>; 

  probledo@robledoabogados.com; 

  lisan@asesoriassanchezgalvez.com 

CC: 

  Gerson Arcieri <garcieri@robledoabogados.com>; 

  Juzgado 08 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali; 

  jessicapamela 

21. Certificación del 15 de Octubre de 2019 del señor ALFONSO POSSE RICAURTE.pdf 

123 KB 

24. Copia del título estudio de Licenciado en Ciencias Quimicas del señor VICENTE R. LOPEZ 

autenticado y apostilllado.pdf 

453 KB 

22. Copia de titulos y certificaciones academicas para la acreditación del perito traductor ALFONSO 

POSSE RICAURTE.pdf 

728 KB 

28. Documento original expedido por ABACO COLOMBIA AJUSTADORES el día 20 de Noviembre 

de 2019.pdf 

68 KB 



29. Documento original expedido por ABACO COLOMBIA AJUSTADORES el día 19 de Noviembre 

de 2019.pdf 

86 KB 

23. Documento original suscrito por el investigador señor VICENTE R. LOPEZ DOMENECH 

(aclaración del contenido de los dos informes).pdf 

2 MB 

25. Copia original de la escritura pública número MIL SETECIENTOS VEINTIDOS debidamente 

apostillada.pdf 

2 MB 

30. Certificado de existencia y representación legal ABACO COLOMBIA AJUSTADORES.pdf 

393 KB 

26. ABACO Informe Final VR Inversiones (Edificio) - Open Market CALI.pdf 

2 MB 

33. Factura 605 y certificado de pago (honorarios por elaboración sobre incendio).pdf 

228 KB 

32. Copia de las facturas y certificados de pago emitidas por el doctor JUAN MANUEL DIAZ 

GRANADOS.pdf 

803 KB 

31. Certificado de existencia y representación legal de AGAR FORENSIC INVESTIGATION 

SERVICES SL debidamente apostillado.pdf 

2 MB 

27. Informe final de ajuste siniestro QUIMTIA.pdf 

4 MB 

13 archivos adjuntos (14 MB)Descargar todoGuardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la 

Judicatura 

TERCER ENVÍO. 

 

 



 

Dando cumplimiento al Decreto 1377 reglamentario de la Ley 1581 de 2012 sobre Protección de Datos Personales, LONDOÑO URIBE 

ABOGADOS SAS., le informa que usted se encuentra en una de nuestras listas porque se ha registrado como cliente, proveedor  o ha participado 

de alguna de nuestras actividades comerciales. Conforme a lo estipulado en la ley, en cualquier momento puede solicitar la supresión de sus datos 

de nuestros registros, enviando un correo a eleonora@londonouribeabogados.com comunicándose al Teléfono 52 +8939539 Cali. 

 

 

El mié., 5 de ago. de 2020 a la(s) 15:06, Notificaciones Londoño Uribe Abogados 

(notificaciones@londonouribeabogados.com) escribió: 

SEGUNDO ENVÍO. 

 

 

 

Dando cumplimiento al Decreto 1377 reglamentario de la Ley 1581 de 2012 sobre Protección de Datos Personales, LONDOÑO URIBE 

ABOGADOS SAS., le informa que usted se encuentra en una de nuestras listas porque se ha registrado como cliente, proveedor  o ha participado 

de alguna de nuestras actividades comerciales. Conforme a lo estipulado en la ley, en cualquier momento puede solicitar la supresión de sus datos 

de nuestros registros, enviando un correo a eleonora@londonouribeabogados.com comunicándose al Teléfono 52 +8939539 Cali. 

 

 

El mié., 5 de ago. de 2020 a la(s) 14:56, Notificaciones Londoño Uribe Abogados 

(notificaciones@londonouribeabogados.com) escribió: 

Doctor Felipe Garcia 

Doctor Pablo Felipe Robledo 

Doctor Libardo Sánchez 
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Buenas tardes, dando alcance al auto que admitió la reforma a la demanda y atendiendo la 

solicitud del doctor Felipe Garcia, anexo les remito el escrito de reforma a la demanda y sus 

anexos. No obstante en el momento de radicar la reforma a la demanda en el juzgado de manera 

física se aportaron los correspondientes traslados a las partes. 

 

 

 

MAPFRE 1618 APIX 

Operaciones Nacionales de 

Mercadeo Ltda. OPEN MARKET 

Stro. 

220116901700766 Recobro Civil Juzgado 8 Civil Circuito 2019-00173 Cali 

 

 

 

Dando cumplimiento al Decreto 1377 reglamentario de la Ley 1581 de 2012 sobre Protección de Datos Personales, LONDOÑO URIBE 

ABOGADOS SAS., le informa que usted se encuentra en una de nuestras listas porque se ha registrado como cliente, proveedor  o ha participado 

de alguna de nuestras actividades comerciales. Conforme a lo estipulado en la ley, en cualquier momento puede solicitar la supresión de sus datos 

de nuestros registros, enviando un correo a eleonora@londonouribeabogados.com comunicándose al Teléfono 52 +8939539 Cali. 

 

 

El mié., 5 de ago. de 2020 a la(s) 12:32, Felipe García (fgarcia@robledoabogados.com) 

escribió: 

Doctor 

MAURICIO LONDOÑO URIBE 

Representante Legal LONDOÑO URIBE ABOGADOS S.A.S. 

Apoderado judicial MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A 

  

Expediente:                      2019-00173 
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Referencia:                        Proceso Verbal de MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. contra APÍX LOGÍSTICA 

ESPECIALIZADA S.A.S. y OTROS. 

  

Asunto:                               Solicitud especial de envío de anexos de la 

reforma de la demanda. 

  

FELIPE GARCÍA PINEDA, mayor de edad y domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con 

la Cédula de Ciudadanía No. 10.006.855 de Pereira y portador de la Tarjeta Profesional 

No. 114.228 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado 

especial de (i) SERVICOMEX INVERSIONES S.A.S.; (ii) COMERCIO INTERNACIONAL 

S.A.S. AJUSTADORES DE SEGUROS; (iii) INVESTA S.A.S.; y (iv) ANDRÉS FELIPE 

GONZÁLEZ VENEGAS, por medio del presente y en aras de la lealtad procesal y 

colaboración con la administración de justicia, de manera respetuosa le solicito nos envíe por 

este medio los anexos (vía One Drive, We Transfer u otro similar) de la reforma de la demanda, 
admitida por el Juzgado mediante Auto No. 247 del 2020. 

  

Lo anterior con el fin de poder ejercer en debida forma nuestro derecho de contradicción. 

  

Atentamente, 

  

FELIPE GARCÍA PINEDA 

C.C. 10.006.855 de Pereira 

T.P. 114.228 del CS de la J 
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INFORME FINAL 

 

MAPFRE COLOMBIA S.A. 

 

PÓLIZA: TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES No. 

3418216000223 

 

ASEGURADO: VR INVERSIONES LTDA.  

 

FECHA DAÑOS: 3 de julio de 2017. 

 

 

S/REF.: 21221690170001 

N/REF.: 2017200388 
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MAPFRE COLOMBIA SEGUROS S.A. 

Atención: Dr. Aurelio Pabón Rincón  
Gerente Nacional de Indemnizaciones Generales 
Bogotá D.C 
S/Ref.: 21221690170001 

N/Ref.: 2017200 

15 de mayo de 2019 

 

 

INFORME FINAL 

 

 

POLIZA Nº: Todo Riesgo Daños Materiales No. 3418216000223 

 

TOMADOR/ASEGURADO 

Y BENEFICIARIO: VR INVERSIONES LTDA. 

  

ACTIVIDAD: Operador Transporte de Carga. 

 

EVENTO: 

 

Tipo: Daños Materiales.  

 

 Fecha:    Detectado a las 00:16 h del día 3 de julio de 2017. 

 

Ubicación: En las instalaciones de la Bodega 1 del Módulo A del 

Parque Logístico SERVICOMEX, sito en la Autopista Cali-

Yumbo, Km 5 de Cali. 

 

Causa: Incendio originado por combustión de materiales 

combustibles por algún tipo de reacción no deseada, desde 

la bodega colindante ocupada por la empresa de logística 

(APIX). 

 

Daños: Edificio. 

 

Reclamación: COP 6.158.623.967. 

 

 Propuesta de Pago Final: COP 3.208.160.374 (Ver interior informe) 
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Sus instrucciones fueron recibidas el pasado día 3 de julio de 2017. 

 

Tras notificar el Asegurado a Uds. el evento que nos ocupa y solicitarnos por su parte nuestra 

intervención pericial, contactamos con el Asegurado realizando una primera visita el mismo día 

3 de julio de 2017, durante las cual no pudimos acceder al interior de la bodega afectada, dado 

que aún continuaba activo el incendio. Al día siguiente, el 4 de julio de 2017 se realizó una nueva 

inspección. 

 

Durante la primera visita realizada los días 3 y 4 de julio de 2017, nos entrevistamos con: 

 
- Dr. Uribe Vásquez Rincón, Gerente General 

- Dr. Jairo Hernández, Gerente Financiero 

- Dra. Patricia Martínez Vargas, Coordinadora Administrativa de Dirección de Operaciones 

– Open Market 

- Dra. Blanca Jeaneth Cubillos, Gerente de Open Market Cali 

- Dr. Pedro Melo, Jefe Logística Open Market Cali 

 

Posteriormente realizamos una nueva visita el 7 de julio de 2017, durante la cual mantuvimos 

una reunión con: 

 
- Dra. Blanca Jeaneth Cubillos, Gerente de Open Market Cali 

- Dra. Luisa Martínez, Responsable de Seguridad Industrial de Open Market. 

 

PÓLIZA 

 

Según las condiciones particulares de la Póliza Todo Riesgo Daños Materiales, las sumas 

aseguradas para el riesgo que nos ocupa son de COP 10.000.000.000., para Edificio y de COP 

400.000.000., para Maquinaria, con fecha de expedición el día 26 de mayo de 2017 y duración 

anual, iniciando el 31 de mayo de 2017, en la que consta como Asegurado VR INVERSIONES 

LTDA. 

 

Se trata de un programa de aseguramiento local, suscrita con la entidad del Grupo MAPFRE, en 

este caso MAPFRE COLOMBIA. 
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La póliza se expide a favor de las empresas que a la fecha de emisión constituyen VR 

INVERSIONES LTDA. 

 

La Póliza indica que ampara los bienes cubiertos durante la vigencia de la misma, en Colombia 

de acuerdo a los incisos indicados en la sección previa y según relación anexa que forma parte 

integrante de la póliza. 

 

Las coberturas contratadas son las siguientes: Sección Todo Riesgo Daños Materiales 

incluyendo todas sus dependencias y actividades de servicios y/o como sus intereses aparezcan, 

incluyendo pero no limitado a Incendio, rayo, explosión, Extended Coverage, daños por agua, 

anegación, terremoto (100%), hurto calificado, rotura de maquinaria equipo electrónico incluido 

daños, hurto y hurto calificado HMACC/Amit; Amparo Todo Riesgo daño o perdida material, 

accidental, súbito e imprevisto que sufran los bienes de propiedad del asegurado por cualquier 

causa no excluida expresamente, incluyendo Rotura de Maquinaria, Extended Coverage, Rotura 

Accidental de Vidrios y Hurto Calificado. 

 

Se establecen diversos sublímites, establecidos de la siguiente manera: 

 

-  Remoción de Escombros $250.000.000 por evento/vigencia. 

-  Gastos para la preservación de bienes $ 250.000.000.  

-  Gastos de Extinción del fuego, incluyendo materiales y substancias utilizadas en la 

extinción del fuego $ 250.000.000. 

-  Gastos para demostrar la ocurrencia y cuantía del siniestro $250.000.000. 

- Honorarios Profesionales hasta $ 250.000.000. 

- Gastos adicionales por horas extras y trabajo nocturno $50.000.000. 

 

De acuerdo a lo estipulado en la póliza, se establecen los siguientes deducibles para: 

 

Se permite especificar como Artículo de la póliza para la aplicación del deducible (en forma 

global o por área de riesgo), el valor asegurable de los bienes como Edificio, Muebles y Enseres, 

Maquinaria y Mercancía, en forma separada para cada uno. 

 

DEMÁS EVENTOS: 15% del valor de la Pérdida, mínimo 1 SMMLV  
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Los bienes que la póliza ampara son: Los activos y bienes muebles e inmuebles de cualquier tipo 

y descripción que sean de propiedad del asegurado y/o aquellos bienes y activos bajo su 

responsabilidad que sean de propiedad de terceros, ubicados dentro de los predios del 

asegurado en el territorio de la República de Colombia. 

 

ASEGURADO 

 

El Asegurado de la póliza es VR INVERSIONES LTDA., empresa colombiana creada en el año 

2013, dedicada a las actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios o en arriendo. 

 

RIESGO 

 

En el caso que nos ocupa, el Asegurado posee el riesgo, concretamente en la Bodega 1 del 

Módulo A del Parque Logístico SERVICOMEX, sito en la Autopista Cali-Yumbo, Km 5. La 

construcción del Parque finalizó en 2011, habiendo sido el promotor del mismo “Comercio 

Internacional Ltda.” y diseñado por los arquitectos Oscar Carpena Dyer y Luis Fernando Zúñiga. 

 

Vista aérea del Parque Logístico SERVICOMEX 

 

El parque cuenta con vigilancia 24 h, así como cámaras de videovigilancias distribuidas en el 

exterior de las instalaciones. 

 

MODULO A 

MODULO B 

MODULO  

      C 
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Plano del Parque Logístico SERVICOMEX 

 

Como se aprecia en las ilustraciones anteriores, el parque cuenta con tres módulos, A, B y C, los 

cuales se subdividen a su vez en bodegas. Concretamente el Modulo A cuenta con tres bodegas, 

1, 2 y 3; el módulo B cuenta con otras tres bodegas, 1, 2 y 3; mientras que el módulo C cuenta con 

una única bodega. 

 

El Parque cuenta con áreas privadas y comunes y obras de urbanismo, rigiéndose el parque por 

un régimen de una división o propiedad horizontal. 

 

Todas las bodegas tienen la misma solución constructiva, si bien varían sus dimensiones y 

distribuciones, salvo en altura, dado que la altura libre de todas ellas es de 11,50 metros. 

 

Los cerramientos verticales exteriores están realizados con fábrica ladrillo hasta una altura de 

unos 3,50 metros aproximadamente y el resto, hasta cubierta, mediante paneles de chapa de 

acero lacado.  

 

Las cubiertas de los edificios son abovedadas de chapa de acero lacado, existiendo lucernarios. 

La estructura sobre la que se apoyan las chapas de cubierta son cerchas metálicas que se apoyan 

sobre las vigas y pilares también metálicos. 

 

Por ser de interés para el caso que nos ocupa, nos centramos en el módulo A donde el Asegurado 

desarrolla su actividad desde principios de 2012 en la Bodega 1. 

 

MODULO A 

MODULO B 

MODULO 
       C 
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Las Bodegas 2 y 3 son ocupadas por otra empresa logística denominada APIX. Si bien existen 

cerramientos de separación entre bodegas, el módulo A constituye un único sector de incendios. 

 

 

Vista aérea del Módulo A del Parque Logístico SERVICOMEX 

 

 

Plano del Módulo A del Parque Logístico SERVICOMEX 

 

 

Bodega 1 

Bodega 1 Bodega 2 Bodega 3 

VR INVERSIONES 

OPEN MARKET APIX 
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La bodega tiene una superficie en planta de 5.544,53 m2,  (82,23 m x 67,4 m) en el primer piso, 

con una altura libre de 11,5 m., además de 240 m2 de oficinas y 1.1.76,59 m2 de muelles (26 

muelles más 2 rampas en fachadas norte y oeste) y 3 parqueaderos en zona común pero uso 

exclusivo de 530,20 m2, 162,50 m2 y 24,89 m2 respectivamente. 

 

En la fachada norte hay dos plantas más, con una superficie de 696,66 m2 en el segundo piso y 

645,51 m2 en el tercer piso, ambas dedicadas a oficinas de operación y administrativas. La 

superficie de cubierta es de 6.367,1 m2 y el índice de copropiedad es del 31,08%. 

 

En la fachada norte se encuentran los muelles de descarga, mientras que en la fachada oeste se 

encuentran los muelles de carga para la distribución. 

 

La bodega se encuentra dividida en dos zonas. La zona este está dedicada a la actividad de 

almacenamiento, mientras que la zona oeste está dedicada a la actividad de tránsito. 

 

 

Distribución en planta de la bodega 1 módulo A 

 

La bodega cuenta con cámaras internas de video vigilancia, así como alarma contraincendios. 

Dispone de un contrato con la empresa de seguridad ONCOR con dos vigilantes que realizan 

rondas durante la noche, mientras que por parte del parque logístico se dispone de un contrato 

con PROVISER con 3 vigilantes. 

 

Almacenamiento Tránsito 
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El Parque Empresarial del cuerpo voluntario de Bomberos se encuentra muy cercano al riesgo 

asegurado, al otro lado de la autopista Cali-Yumbo. 

 

CIRCUNSTANCIAS Y CAUSA 

 

Detección 

 

Según nos han informado, el pasado 3 de julio de 2017, sobre las 00:16 horas, es detectado por 

parte de los vigilantes del Parque Logístico, la salida de humos por la esquina sudeste de la 

bodega 3 del módulo A, bodega que es ocupada por la empresa de logística APIX. Esto hace que 

se active el plan de emergencia, realizando la primera llamada a Bomberos a las 00:20 horas. 

 

 

Zona por donde se detecta la primera salida de humo y se activa la Emergencia. 

 

Circunstancialmente un retén de bomberos con un camión pequeño venía de hacer un servicio y 

pasaba por delante del parque percatándose de la salida de humo a las 00:22 horas. 

 

A las 00:29 h piden refuerzos, dado que el incendio está avanzado en el interior de la bodega 3, 

al percatarse de que las chapas tienen un color rojizo debido a las altas temperaturas que ya hay 

en el interior de la citada bodega. 
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Propagación y Extinción 

  

Hasta el lugar se desplazaron 65 unidades de bomberos que intentaron evitar que el incendio se 

propagara, si bien debido a la alta carga térmica de las mercancías almacenadas y el colapso de 

la estructura metálica de las bodegas provocaron que el fuego se propagase hacia el resto de 

bodegas del módulo 1. 

 

 

Vista aérea de la propagación del incendio. 

 

Mientras el incendio se propagaba, los operarios de la firma a la cual tenían arrendada la bodega, 

es decir, Open Market y conductores, fueron retirando los 27 vehículos cargados de mercancías 

que se encontraban en los muelles de carga y descarga de las instalaciones, lo que evitó una 

propagación mayor. 
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Según nos han indicado, desde las cámaras instaladas al interior de la bodega, se ve la luz de las 

llamas que penetra desde las instalaciones de la bodega dos hacia el interior de la bodega 1. 

 

No fue posible evitar que el fuego afectara a todo el módulo A, si bien se consiguió que no se 

propagara a otros módulos. 

 

A las 16:00 h, el incendio se confinaba en un solo punto, si bien no había sido extinguido, dada la 

dificultad en acceder al frente de fuego. 

 

 

Bomberos trabajando en las labores de extinción. 

 

Causa 

 

Con el fin de proceder a realizar un estudio sobre la causa, tal y como se acordó con Uds., 

contactamos con AFIS para realizar el mismo; destacando y dejando claro que el origen del 

mismo se ubica el foco inicial en la zona central sur de la bodega nº 3 ocupada por APIX. Siendo 

la causa una incompatibilidad química de productos que hayan provocado la combustión inicial 
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Plano del Módulo A donde se indica el origen del incendio. 

 

Por lo anterior y para mayor ilustración extraemos del “INFORME FINAL TÉCNICO-PERICIAL, 

ANALISIS DE LAS CAUSAS DEL INCENDIO OCURRIDO EN LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA 

OPEN MARKET…”  lo siguiente: 

 

“…1.1. INFORMANTE: 

Los trabajos de investigación de campo en el presente caso fueron realizados por VICENTE RAMÓN 

LÓPEZ DOMÉNECH, Licenciado en Ciencias Químicas por la Universitat de Valéncia, Colegiado 

número 2817-V del Ilustre Colegio Oficial de Químicos de la Comunidad Valenciana, Certified Fire 

Investigator (CFI-ProBoard), Técnico en Investigación de Incendios (IAAI-FIT), miembro de la 

Internacional Association of Arson Investigators y Presidente de la Asociación. Hispanoamericana 

de Investigadores de Incendios. 

 

…5.- FUENTE   DE IGNICIÓN: 

Se realizó un minucioso estudio de las posibles fuentes de calor presentes en el 

escenario del incendio de tipo eléctrico, térmico, químico o mecánico. Asimismo, 

se solicitó diversa documentación a la empresa APIX, entre la que se encontraba 

la distribución de mercancías en el almacén, así como la matriz de estiba en 

función del riesgo químico de los diferentes productos. 
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Se pudo descartar cualquier tipo de fuente de calor de tipo mecánico, dado que 

no existían elementos susceptibles de generar calor por fricción, por choque o por 

roce ni tampoco por compresión, dado que no existía maquinaria en la zona de 

origen y que una hipotética colisión o roce de una carretilla elevadora que hubiera 

producido alguna chispa jamás habría hecho entrar en combustión los materiales 

sólidos o líquidos que se encontraban en el lugar.  Esto únicamente sería posible 

con vapores en una concentración adecuada, que debería proceder de algún 

derrame por mala manipulación de algún envase hecho que se descarta totalmente…. 

 

…Así pues, en el presente caso, la fuente de calor que causó el incendio fue de origen QUÍMICO….” 

 

NATURALEZA Y ALCANCE DE LOS DAÑOS MATERIALES 

 

Edificios 

 

La nave ha quedado totalmente afectada. Será preciso su entera demolición y reconstrucción. No 

obstante, las áreas comunes del parque están aseguradas por otra póliza (Colpatria), que, de 

acuerdo a las diversas conversaciones sostenidas con funcionarios del parque y asesores de la 

Póliza, ésta cubriría el soporte de estructura y su cubierta. 
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Prácticamente la totalidad del edificio se vio afectado por el incendio. Únicamente el área de las 

Oficinas de operación, administración, dormitorios, vestuarios, etc., algunas podrían ser 

aprovechables. 
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Como lo mencionamos el parque industrial SERVICOMEX cuenta con un reglamento de 

propiedad horizontal del cual extraemos lo siguiente: 

 

ESCRITURA – PROPIEDAD HORIZONTAL SERVICOMEX. 
 

 
1- Página 2. SEGUNDO: Linderos. 
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2- Página 8, CAPITULO III, ARTÍCULO 6: Localización y Linderos.  
 

3- Página 8, CAPITULO III, ARTÍCULO 7: Especificaciones técnicas parque logístico.  
 

4- Página 10, CAPITULO III, ARTÍCULO 8: Clase de Bienes. 
 

 
 

 
5- Página 10 y 11, CAPITULO IV, ARTÍCULO 9: Conformación del parque logístico 

Servicomex. 
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6- Página 13 y 14, CAPITULO IV, ARTÍCULO 9: Descripción Modulo A. 

 
7- Bodega 1A es la de nuestra póliza.  
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8- Página 25, CAPITULO V, ARTÍCULO 10:  
 

 
 

 
9- Página 27, CAPITULO V, ARTÍCULO 13, 14, 15 y 16:  Son Bienes comunes: 
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10- Página 32, CAPITULO VI, ARTÍCULO 20:  Coeficientes de propiedad: 
 

 

 
 

11- Página 42, CAPITULO XIII, ARTÍCULO 39:  IMPORTANTE: 
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12- Página 43, CAPITULO XI, ARTÍCULO 40:  DERECHOS DE LOS COOPROPIETARIOS: 
 

 
 
 

13- Página 44, CAPITULO XI, ARTÍCULO 41:  OBLIGACIONES DE LOS COOPROPIETARIOS: 
 

 
 
 

RECLAMACIÓN, LIQUIDACION Y PROPUESTAS DE PAGO 

 

Tal y como lo expusimos en reunión sostenida en las instalaciones del Asegurado, VR 

Inversiones a través de su Ingeniero Civil Alaba Lucia Forero, presentó reclamación por valor de 

COP $6.158.623.967, por las reparaciones a ejecutar en las zonas privadas, discriminados de la 

siguiente manera: 

 

: 

 

ITEM DESCRPCION  VALOR RECLAMADO

1 Presupuesto Obra Civil 3.710.135.802$        

2 Obra Electrica 886.554.612$           

3 Aire Acondicionado 380.834.510$           

4 Redes Secas 544.725.148$           

5 Red Hidraulica 253.994.736$           

6 Carpinteria Metálica 382.379.159$           

6.158.623.967$        TOTAL RECLAMADO
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Una vez analizada la información por parte de nuestros ingenieros, Andres Gutierrez y Luis 

Carlos Novoa, ajustamos el presupuesto aportado en cuanto a descripción de actividades, costos 

unitarios y cantidades, estableciendo una primera pérdida ajustada por valor de COP 

$3.043.772.404.   

 

 

 

En reunión sostenida con el Asegurado en la que expusimos nuestros argumentos de ajuste, 

establecimos que para validar la información adicional que justificara la revisión de nuevos 

costos, era necesario que nos entregaran el nuevo presupuesto ajustado con los soportes 

necesarios para validar dicha información, razón por la cual una vez contaron con los 

documentos que soportaran la pérdida, en nueva reunión conciliamos las cifras, estableciendo 

una pérdida conciliada por valor de COP $ 3.969.675.319. 

 

 

 

La anterior cifra fue desglosada por nosotros, ajustando nuevamente ítems de cantidades y 

costos unitarios por lo que establecimos como valor definitivo de pérdida la suma de COP $ 

3.774.306.322., destacando que dicha cifra fue socializada con funcionarios de VR Inversiones, 

quienes estuvieron de acuerdo con el valor propuesto. 

 

ITEM DESCRPCION  VALOR RECLAMADO
VALOR AJUSTADO 

INICIAL

1 Presupuesto Obra Civil 3.710.135.802$        1.067.836.751

2 Obra Electrica 886.554.612$           958.357.546

3 Aire Acondicionado 380.834.510$           380.834.510

4 Redes Secas 544.725.148$           420.016.277

5 Red Hidraulica 253.994.736$           74.513.461

6 Carpinteria Metálica 382.379.159$           142.213.859

6.158.623.967$        3.043.772.404TOTAL RECLAMADO

ITEM DESCRPCION  VALOR RECLAMADO
VALOR AJUSTADO 

INICIAL
VALOR CONCILIADO

1 Presupuesto Obra Civil 3.710.135.802$        1.067.836.751 1.761.947.646

2 Obra Electrica 886.554.612$           958.357.546 958.357.546

3 Aire Acondicionado 380.834.510$           380.834.510 376.947.970

4 Redes Secas 544.725.148$           420.016.277 420.016.277

5 Red Hidraulica 253.994.736$           74.513.461 91.398.560

6 Carpinteria Metálica 382.379.159$           142.213.859 361.007.321

6.158.623.967$        3.043.772.404 3.969.675.319TOTAL RECLAMADO
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Basados en lo anterior y teniendo en cuenta el deducible pactado en la Póliza del 15%, del valor 

de la pérdida, dejamos a consideración de la Aseguradora tal cual como lo expusimos en reunión 

sostenida, la siguiente liquidación de pérdida por valor de COP $3.208.160.374. 

 

 

 

RECOBRO 

 

Para este capítulo si bien es cierto que existen argumentos para iniciar acciones de recobro 

contra APIX, hemos venido adelantando reuniones y conversaciones con el abogado designado 

por la Aseguradora, Dr. Londoño a quien le hemos venido suministrando información del 

reclamo. 

  

ITEM DESCRPCION  VALOR RECLAMADO
VALOR AJUSTADO 

INICIAL
VALOR CONCILIADO

VALOR AJUSTADO 

DEFINITIVO

1 Presupuesto Obra Civil 3.710.135.802$        1.067.836.751 1.761.947.646 1.602.772.371

2 Obra Electrica 886.554.612$           958.357.546 958.357.546 958.357.546

3 Aire Acondicionado 380.834.510$           380.834.510 376.947.970 376.947.970

4 Redes Secas 544.725.148$           420.016.277 420.016.277 420.016.277

5 Red Hidraulica 253.994.736$           74.513.461 91.398.560 83.089.600

6 Carpinteria Metálica 382.379.159$           142.213.859 361.007.321 333.122.557

6.158.623.967$        3.043.772.404 3.969.675.319 3.774.306.322TOTAL RECLAMADO

ITEM DESCRPCION  VALOR RECLAMADO
VALOR AJUSTADO 

INICIAL
VALOR CONCILIADO

VALOR AJUSTADO 

DEFINITIVO

1 Presupuesto Obra Civil 3.710.135.802$        1.067.836.751 1.761.947.646 1.602.772.371

2 Obra Electrica 886.554.612$           958.357.546 958.357.546 958.357.546

3 Aire Acondicionado 380.834.510$           380.834.510 376.947.970 376.947.970

4 Redes Secas 544.725.148$           420.016.277 420.016.277 420.016.277

5 Red Hidraulica 253.994.736$           74.513.461 91.398.560 83.089.600

6 Carpinteria Metálica 382.379.159$           142.213.859 361.007.321 333.122.557

6.158.623.967$        3.043.772.404 3.969.675.319 3.774.306.322

Deducible 15% 566.145.948

A indemnizar 3.208.160.374

TOTAL RECLAMADO

RESUMEN RECLAMACION
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Atentamente, 

abaco asesores periciales  

  

 

                             

Daniel Galviz Londoño    Andrés Giovani Gutiérrez Bayona 
Senior Loss Adjusters     Ingeniero Civil 
       MSc. Ingeniería Geotécnica 

       Esp. Estructuras 
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Re: Solicitud especial de envío de anexos de la reforma de la demanda 
 

Reenvió este mensaje el Mié 05/08/2020 15:44. 

N 
Notificaciones Londoño Uribe Abogados <notificaciones@londonouribeabogados.com> 
Mié 05/08/2020 14:57 

 

 

 

 

 
Para: 

  Felipe García <fgarcia@robledoabogados.com>; 

  probledo@robledoabogados.com; 

  lisan@asesoriassanchezgalvez.com 

CC: 

  Gerson Arcieri <garcieri@robledoabogados.com>; 

  Juzgado 08 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali; 

  jessicapamela 

REFORMA A LA DEMANDA - RADICADA...pdf 
5 MB 

3. Comunicación Identificada con DFG-19-0625 del 05 de Agosto de 2019.pdf 
82 KB 

4. Comunicación Identificada con DFG-19-0626 del 05 de Agosto de 2019.pdf 
236 KB 

5. Comunicación Identificada con SFG-19-0751 del 12 de Septiembre de 2019.pdf 
412 KB 

6. Respuesta de OPEN MARKET del 26 de Septiembre de 2019.pdf 
352 KB 

8. Derecho de petición y respuesta de la sociedad MERZ del 19 de Noviembre de 2019.pdf 
154 KB 

10. Derecho de petición y respuesta de la sociedad BAXALTA COLOMBIA S.A.S. del mes de 

Septiembre de 2019.pdf 
357 KB 

9. Derecho de petición y respuesta de la sociedad CARVAJAL S.A del 07 de Octubre de 2019.pdf 
524 KB 

7. Derecho de petición y respuesta de la sociedad LABORATORIOS ALCON DE COLOMBIA S.A del 

05 de Noviembre de 2019.pdf 
864 KB 

11. Respuesta al derecho de petición emitida por la sociedad BELLEZA EXPRESS S.A. del 10 de 

Septiembre de 2019.pdf 
366 KB 

1. Póliza Quimtia TRDM No. 2201217017984.pdf 
2 MB 



13. Derecho de petición enviado a la sociedad NIKKISO COLOMBIA S.A.S. el día 05 de Septiembre de 

2019.pdf 
512 KB 

12. Derecho de petición enviado a la sociedad GENFAR S.A. el día 05 de Septiembre de 2019.pdf 
508 KB 

2. Póliza VR INVERSIONES TRDM 3418216000223.pdf 
2 MB 

14. Derecho de petición enviado a la sociedad QUIMITA S.A.S el día 31 de Julio de 2019.pdf 
513 KB 

15. Derecho de petición enviado a la sociedad VR INVERSIONES LTDA el día 31 de Julio de 2019.pdf 
455 KB 

16. Documento borador que contiene investigación de la firma Afis-2017000015- INFORME TECNICO 

FINAL.pdf 
4 MB 

Mostrar los 17 datos adjuntos (18 MB)Descargar todoGuardar todo en OneDrive - Consejo Superior 

de la Judicatura 

Doctor Felipe Garcia 

Doctor Pablo Felipe Robledo 

Doctor Libardo Sánchez 

 

 

Buenas tardes, dando alcance al auto que admitió la reforma a la demanda y atendiendo la 

solicitud del doctor Felipe Garcia, anexo les remito el escrito de reforma a la demanda y sus 

anexos. No obstante en el momento de radicar la reforma a la demanda en el juzgado de manera 

física se aportaron los correspondientes traslados a las partes. 

 

 

MAPFRE 1618 APIX 
Operaciones Nacionales de 
Mercadeo Ltda. OPEN MARKET 

Stro. 
220116901700766 Recobro Civil Juzgado 8 Civil Circuito 2019-00173 Cali 

 

 

 
Dando cumplimiento al Decreto 1377 reglamentario de la Ley 1581 de 2012 sobre Protección de Datos Personales, LONDOÑO URIBE 

ABOGADOS SAS., le informa que usted se encuentra en una de nuestras listas porque se ha registrado como cliente, proveedor  o ha participado 
de alguna de nuestras actividades comerciales. Conforme a lo estipulado en la ley, en cualquier momento puede solicitar la supresión de sus datos 

de nuestros registros, enviando un correo a eleonora@londonouribeabogados.com comunicándose al Teléfono 52 +8939539 Cali. 
 

 

El mié., 5 de ago. de 2020 a la(s) 12:32, Felipe García (fgarcia@robledoabogados.com) 

escribió: 

Doctor 

mailto:asistentecristinacastaneda@gmail.com
mailto:asistentecristinacastaneda@gmail.com
mailto:fgarcia@robledoabogados.com


MAURICIO LONDOÑO URIBE 

Representante Legal LONDOÑO URIBE ABOGADOS S.A.S. 

Apoderado judicial MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A 

  

Expediente:                      2019-00173 

  

Referencia:                        Proceso Verbal de MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A. contra APÍX LOGÍSTICA ESPECIALIZADA 

S.A.S. y OTROS. 

  

Asunto:                               Solicitud especial de envío de 
anexos de la reforma de la demanda. 

  

FELIPE GARCÍA PINEDA, mayor de edad y domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con 

la Cédula de Ciudadanía No. 10.006.855 de Pereira y portador de la Tarjeta Profesional 

No. 114.228 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado 

especial de (i) SERVICOMEX INVERSIONES S.A.S.; (ii) COMERCIO INTERNACIONAL 

S.A.S. AJUSTADORES DE SEGUROS; (iii) INVESTA S.A.S.; y (iv) ANDRÉS FELIPE 

GONZÁLEZ VENEGAS, por medio del presente y en aras de la lealtad procesal y 

colaboración con la administración de justicia, de manera respetuosa le solicito nos envíe por 

este medio los anexos (vía One Drive, We Transfer u otro similar) de la reforma de la demanda, 
admitida por el Juzgado mediante Auto No. 247 del 2020. 

  

Lo anterior con el fin de poder ejercer en debida forma nuestro derecho de contradicción. 

  

Atentamente, 

  

FELIPE GARCÍA PINEDA 

C.C. 10.006.855 de Pereira 



T.P. 114.228 del CS de la J 
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INFORME FINAL TÉCNICO-PERICIAL 
 

ANÁLISIS DE LAS CAUSA DEL INCENDIO OCURRIDO EN 
LAS INSTALACIONE DE LA EMPRESA OPEN MARKET EN 

YUMBO, VALLE DEL CAUCA (COLOMBIA) 
 

En Sevilla a 31 de agosto de 2017 
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AFIS (Agar Forensic Investigations Services) 

Avenida del Reino Unido, 11, Planta 3ª, Oficina 1.1 Edificio Indotorre. 

41012 – SEVILLA 

Teléfono: +34 902 901 525 

www.agarforensic.com 
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1.- PREÁMBULO. 
 

 1.1. INFORMANTE: 

Los trabajos de investigación de campo en el presente caso fueron realizados por 
VICENTE RAMÓN LÓPEZ DOMÉNECH, Licenciado en Ciencias Químicas por la 
Universitat de Valéncia, Colegiado número 2817-V del Ilustre Colegio Oficial de 
Químicos de la Comunidad Valenciana, Certified Fire Investigator (CFI-Pro 
Board), Técnico en Investigación de Incendios (IAAI-FIT), miembro de la 
Internacional Association of Arson Investigators y Presidente de la Asociación 
Hispanoamericana de Investigadores de Incendios. 

En cuanto a la experiencia profesional del investigador encargado de esta 
investigación significar que cuenta con una experiencia profesional de casi 20 
años, dedicado en exclusivo a la investigación de incendios, habiendo intervenido 
en la mayor parte de los mayores siniestros de España y también de Portugal. 

Habiendo desarrollado además su labor profesional en Colombia, Israel, 
Marruecos, Suecia, Irlanda, Italia, Reino Unido, Catar, Bélgica, Brasil, Alemania, 
Estados Unidos, Francia, Polonia, Grecia o Ecuador. 

Es profesor de investigación de incendios en varios organismos y ha sido ponente 
en diversas conferencias y jornadas técnicas. 

El perito realizador de la presente investigación y que suscribe el presente informe 
manifiesta bajo juramento de decir verdad, que ha actuado al emitir el presente 
DICTAMEN con la mayor objetividad posible, tomando en consideración todos los 
datos, tanto los favorables como los que puedan causar perjuicio y con pleno 
conocimiento de la responsabilidad en que pudiera incurrir por el incumplimiento 
de su deber como perito, según lo dispuesto en la legislación vigente en España. 
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 1.2. IDENTIFICACIÓN DEL INFORME: 
 

COMPAÑÍA: MAPFRE GLOBAL RISKS 
 
TOMADOR: OPEN MARKET 
 
ASEGURADO: El mismo 
 
PÓLIZA Nº: No consta 
 
REFERENCIA CIA.: No consta 
 
TIPO DE SINIESTRO: Incendio 

 
1.3. OBJETO Y DATOS GENERALES DEL INFORME: 

OBJETO: Determinación de la zona de origen y de la fuente de calor que originó 
el incendio en cuestión 
 
LUGAR DEL SINIESTRO: Instalaciones ocupadas principalmente por las 
empresas OPEN MARKET y APIX. 
 
UBICACIÓN: Parque Logístico SERVICOMEX, Carrera 15 #calle 28ª -11, de 
Yumbo, Valle del Cauca (Colombia). 
 
FECHA DEL SINIESTRO: 03 de julio de 2017 

 

2.- ANTECEDENTES GENERALES: 
Según fuimos informados, a las 00:19 horas del día 3 de julio de 2017 se detectó 
la presencia de una columna de humo sobre la vertical de una de las bodegas del 
parque empresarial SERVICOMEX. En concreto, una de las ocupadas por la 
empresa logística APIX. 
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En ese momento, una unidad de bomberos del Cuerpo de Yumbo que circulaba 
por la carretera que discurre junto a las instalaciones siniestradas, también 
constató la ocurrencia del hecho pero no pudieron intervenir dado que volvían de 
otro incidente y debían regresar al cuartel con el fin de reabastecer el camión. 
Tras reabastecer el vehículo, esa unidad regresó al lugar de los hechos para las 
labores de extinción. 
La jornada laboral en el almacén siniestrado finalizó a las 19 horas del día 
anterior, quedando en el lugar vigilancia permanente con rondas en el interior de 
la parcela donde se ubicaban los edificios afectados por el incendio, así como el 
sistema permanente de grabación por circuito cerrado de televisión en el interior 
de las naves. 
 

3.- DESCRIPCIÓN DEL ESCENARIO: 
El incendio que nos ocupa afectó a varios edificios existentes en una zona 
industrial situada el término municipal de Yumbo, Valle del Cauca, Colombia. 
El fuego afectó a un bloque de edificios compuesto por 5 bodegas industriales 
constituidas por estructura de cerchas y pilares metálicos sobre la que se apoya 
una cubierta de forma curva a base de paneles metálicos tipo sándwich con 
relleno de espuma de poliuretano entre los existían hileras transversales paralelas 
equidistantes de lucernarios de policarbonato. Los cerramientos perimetrales 
estaban resueltos mediante muros de ladrillo de barro cocido hasta una altura de 
unos 2,5 metros y a continuación, un peto de chapa metálica hasta la cubierta. 
De las mencionadas 5 bodegas, 3 de ellas estaban ocupadas por la empresa 
APIX y las otras 2, por la empresa OPEN MARKET. 
Las mencionadas bodegas presentaban en su fachada principal, dos edificaciones 
de oficinas adosadas constituidas por planta baja y una altura sobre rasante, así 
como numerosos muelles de carga y descarga de camiones. 
Según pudo conocerse, en el momento de declararse el incendio la actividad 
había cesado en la totalidad de las bodegas afectadas por las llamas. 
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El interior de las bodegas ocupadas por la empresa APIX, se encontraba ocupado 
por hileras longitudinales de estanterías metálicas dispuestas formando pasillos 
donde se almacenaban diversos productos propiedad de terceros. 
En estas bodegas la destrucción es absoluta con colapso de las cubiertas, 
existiendo además en el suelo, una gran cantidad de líquidos vertidos haciendo 
que existiera una lámina líquida de unos 40 centímetros. 
En lo que a las bodegas ocupadas por la empresa OPEN MARKET se refiere 
éstas disponían de estanterías dispuestas formando pasillos pero no ocupaban la 
totalidad del espacio, existiendo zonas diáfanas que se ocupaban con mercancía 
sobre pallets que correspondían con los diferentes envíos para cada uno de los 
clientes.  
En estas bodegas la destrucción también es prácticamente absoluta si bien se 
observa claramente un decrecimiento de los daños a medida que nos alejamos de 
las bodegas ocupadas por Apix. 
Como resultado del incendio, la totalidad de las bodegas ocupadas tanto por APIX 
como por OPEN MARKET, como el contenido de todas ellas, resultaron 
destruidas. En total, resultaron afectados unos 16.000 m2, correspondientes a la 
totalidad de edificaciones mencionadas. 
 
 

4.- PROPAGACIÓN Y ORIGEN DEL INCENDIO: 
 

El primer objetivo de la presente investigación consistió en determinar la zona de 
origen del incendio para la cual era preciso recabar la mayor información posible 
tanto de testigos, sistemas de alarmas, primeros intervinientes, etc. 
Así se conoció que el incendio se detectó por parte del personal de vigilancia del 
complejo industrial SEVICOMEX donde se localizaban las bodegas siniestradas, 
que observó claramente una columna de humo sobre una de las bodegas 
ocupadas por la empresa APIX. 
Del mismo modo, se tuvo conocimiento de la existencia de un sistema de circuito 
cerrado de televisión para vigilancia con grabación de imágenes. 



 

 

 
 

Página -  7 -  

  

Asimismo, se realizó un minucioso estudio y análisis de la dirección de 
propagación y evolución del fuego en base a los indicios y señales dejadas por las 
llamas en las zonas de calcinación de elementos de origen mineral, horizontes de 
humo y calor, profundidad de carbonización en maderas y productos celulósicos, 
ablandamiento o fusión de polímeros, deformación, fusión u oxidación de metales,  
etc. 
Para la realización de este último estudio fue necesaria la realización de un 
desescombro selectivo de una zona del escenario con el fin de realizar los últimos 
trabajos mencionados si bien el estudio de las imágenes del sistema de grabación 
de imágenes del interior de las bodegas de APIX, permitió localizar de modo 
aproximado en un principio, la zona de origen, siendo los trabajos de campo 
encaminados a concretar lo más posible la misma. 
Así se determinó que el fuego se inició en la denominada como bodega 3 de las 
ocupadas por APIX, es decir en la más cercana a la carretera que une Cali con 
Yumbo, con UN FOCO PRIMARIO de fuego. En concreto, entre las estanterías 
localizadas entre los pasillos denominados como 1 y 2, que eran designadas 
como racks 8 y 9, en las posiciones 33 y 64. 
En el presente caso, cabe destacar por su enorme importancia en la propagación 
de incendio, la presencia de hileras transversales continuas de lucernarios de 
policarbonato fue responsable de que en poco tiempo, todo el recinto afectado se 
encontrara en llamas, debido a la generación de NUMEROSOS FOCOS 
SECUNDARIOS, debidos a la caída de fragmentos de éstos en estado de 
combustión, haciendo inútil la intervención de los Bomberos, que debieron 
limitarse a perimetrarlo. 
La ausencia de continuidad efectiva para la propagación del fuego a través de 
estos lucernarios sin duda habría minimizado los daños, máxime siendo que, por 
pura lógica, a poco que se hubiera tenido en cuenta durante el proyecto del 
edificio esa circunstancia de continuidad de combustible, hubiera sido muy fácil 
realizar las hileras de lucernarios de modo alterno entre las naves de modo que 
no hubiera continuidad de combustible entre una nave y la otra. 
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5.- FUENTE DE IGNICIÓN: 
 

Se realizó un minucioso estudio de las posibles fuentes de calor presentes en el 
escenario del incendio de tipo eléctrico, térmico, químico o mecánico. Asimismo, 
se solicitó diversa documentación a la empresa APIX, entre la que se encontraba 
la distribución de mercancías en el almacén así como la matriz de estiba en 
función del riesgo químico de los diferentes productos. 
Se pudo descartar cualquier tipo de fuente de calor de tipo mecánico, dado que 
no existían elementos susceptibles de generar calor por fricción, por choque o por 
roce ni tampoco por compresión, dado que no existía maquinaria en la zona de 
origen y que una hipotética colisión o roce de una carretilla elevadora que hubiera 
producido alguna chispa jamás habría hecho entrar en combustión los materiales 
sólidos que se encontraban en el lugar 
Se realizó un estudio de los restos de la instalación eléctrica presentes en la zona 
de origen y que únicamente correspondían al alumbrado del almacén tal y como 
pudo comprobarse a través de los esquemas unifilares de dicha instalación 
eléctrica.  
Como resultado de este estudio se determinó que no existían indicios de 
anomalías tales como cortocircuitos, arco eléctrico o sobrecalentamientos de 
origen eléctrico. Este hecho es consistente con lo observado en las grabaciones 
de video del sistema de vigilancia interior de las bodegas de APIX, donde 
claramente el alumbrado de esa zona se encontraba desconectado en el 
momento de originarse el incendio. 
Por tanto, se descarta como causa del incendio, cualquier fuente de calor de tipo 
eléctrico. 
En el interior de la bodega no se contaba con la presencia de fuentes de calor de 
tipo térmico, como tales y de la minuciosa revisión de las imágenes de video, 
también pudo descartarse que la presencia de un operario fumador pudiera haber 
supuesto la caída de una punta de cigarrillo mal apagada o sin apagar y suponer 
una fuente de calor.  
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Del visionado de las imágenes de video de las 24 horas anteriores al 
descubrimiento del incendio puede descartarse cualquier intencionalidad dolosa 
en el origen del incendio. 
Así pues, en el presente caso, la fuente de calor que causó el incendio fue de 
origen QUÍMICO. 
Se procedió a la búsqueda de las posibles opciones de sustancias existentes 
capaces por sí solas de provocar la combustión, así se consideró también la 
existencia de materiales o productos susceptibles o aptos para reaccionar entre si 
y producir una combustión espontánea. 
Así se conoció que en la zona del origen había sustancias como el ácido fórmico 
o el peróxido de hidrógeno, sustancias que requieren de unos requisitos 
especiales en cuanto a condiciones de almacenaje, tal y como se recoge en sus 
hojas de seguridad. 
En esa zona también se encontraban sustancias de tipo orgánico como aceite de 
oliva o laminas de cartulina que deben mantenerse alejadas de las sustancias 
antes mencionadas por el peligro que entrañan de reacciones químicas no 
deseadas  con un fuerte carácter exotérmico. Es decir, desprendimiento de calor. 
A la vista de los listados de estiba del almacén en lo relativo a la zona de origen 
puede afirmarse con toda rotundidad que en la bodega número 3 de APIX no se 
cumplía la matriz de seguridad química que la misma empresa indicaba que era 
su protocolo de seguridad. Caso de haberse cumplido, habría sido imposible que 
se pusieran en contacto sustancias incompatibles. 
Asimismo, no cabe la posibilidad de que las sustancias susceptibles de provocar 
reacciones químicas exotérmicas no deseadas llegasen con sus envases rotos ya 
que se habría detectado tanto en el transporte como al iniciar la estiba con lo que 
se habría impedido su entrada al almacén. En caso contrario, habría supuesto 
igualmente una imprudencia muy grave por parte del personal del almacén. 
Por último, si el derrame, vertido o fuga de cualquiera de estas sustancias se 
hubiera producido una vez dentro del almacén también habría sido debido a la 
incorrecta manipulación y vigilancia del personal del almacén de APIX. 
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6.- CONCLUSIONES: 
 

 

A.- Tipo de siniestro estudiado:  
*          INCENDIO. 
 
B. - Clases de combustibles que han ardido, según Norma UNE-EN 2: 1.994 
*         Tipo A: Sólidos (principalmente plásticos, cartón y madera). 
  
C.-  Número de focos hallados: 
*  UN FOCO PRIMARIO, localizado en el interior de la bodega 3 de las 
ocupadas por la empresa APIX. Concretamente, en los racks de estantería 
números 8 y 9, situados entre los denominados pasillos 1 y 2 de la 
mencionada bodega.   
* NUMEROSOS FOCOS SECUNDARIOS, tanto en las bodegas 1 y 2 
de las ocupadas por la empresa APIX, como de las correspondientes a 
OPEN MARKET, debidos a la caída en estado de combustión de 
fragmentos de los lucernarios de policarbonato de las cubiertas. 
 
D.- Influencia de la electricidad en el incendio:  
*      SE DESCARTA.  
 
E.- Fuente del fuego:  
*    Combustión de los materiales combustibles presentes en la zona de 
origen del incendio por fuente de calor de tipo QUÍMICO, como 
consecuencia de algún tipo de reacción no deseada. 
En cualquiera de las situaciones posibles, la responsabilidad de que se 
hubieran producido es imputable a la empresa APIX, ya que no cumplió con 
los protocolos mínimos de seguridad exigibles en un operador logístico en lo 
que a productos químicos se refiere tanto a nivel de conservación como de 
diferenciación entre familias. 



 
 

 

Además conviene menciona
incendio se debió a la 
cual pudo haberse evitado durante el diseño de las bodegas.
 
F.- Etiología del incendio: 

*     ACCIDENTAL. 
 
 
 
 

El presente informe consta de

incluido fotografías.  

 

Fdo:
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Además conviene mencionar que la propagación tan grande
incendio se debió a la disposición de los lucernarios de policarbonato, la 
cual pudo haberse evitado durante el diseño de las bodegas.

Etiología del incendio:  

El presente informe consta de folios, escritos por una cara, en los que se han 

 

 

Fdo:  Vicente R. López Doménech 

Certified Fire Investigator 

    

 

r que la propagación tan grande y rápida del 
disposición de los lucernarios de policarbonato, la 

cual pudo haberse evitado durante el diseño de las bodegas.   

folios, escritos por una cara, en los que se han 
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Vista aérea del recinto correspondiente a las instalaciones de SERVICOMEX. 
 

 
Vista del lateral de la bodega 3 recayente  a la carretera que une Cali y Yumbo. 
 
 
 



 
 

 

 
 

Vista del lateral de la bodega 3 recayente 
los primeros momentos del incendio.
 

Vista aérea de las naves siniestradas antes del incendio. El 
discontinuo delimita las bodegas ocupadas por la empresa OPEN MARKET
resto corresponden a APIX, con su numeraci

3 
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Vista del lateral de la bodega 3 recayente a la carretera que une Cali y Yumbo, en 
los primeros momentos del incendio. 

de las naves siniestradas antes del incendio. El rectángulo
delimita las bodegas ocupadas por la empresa OPEN MARKET

resto corresponden a APIX, con su numeración correspondiente. 

1 2 

 

 
carretera que une Cali y Yumbo, en 

 
rectángulo de trazo 

delimita las bodegas ocupadas por la empresa OPEN MARKET, el 
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Vista aérea de las mismas bodegas durante el desarrollo del incendio. 

 
Vista panorámica del estado en que quedaron las bodegas tras el incendio. 
 



 
 

 

 
 

Otra vista del estado en que quedaron
 

Vista parcial del interior de las naves ocupadas por la e
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en que quedaron las bodegas tras el incendio.

de las naves ocupadas por la empresa OPEN MARKET

 

 
las bodegas tras el incendio. 

 
OPEN MARKET. 



 
 

 

 
 

Otra vista parcial de las bodegas ocupadas por

Vista de la bodega denominada como 3, ocupada por la empresa APIX
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de las bodegas ocupadas por la empresa OPEN MARKET.

de la bodega denominada como 3, ocupada por la empresa APIX

 

 
la empresa OPEN MARKET. 

 
de la bodega denominada como 3, ocupada por la empresa APIX 
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Imagen extraída de los videos de seguridad correspondientes al pasillo de la 
bodega número 3. La flecha indica la ubicación de las primeras llamas. 
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Reconstrucción del lugar de aparición de las llamas del pasillo 1 de la bodega 3, 
ocupada por APIX. 
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